
SECRETARÍA. A despacho del señor Juez para informarle que, el actor no subsanó el 

libelo. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 22 de abril de 2024. 
 

KATHERINE 

GÓMEZ 

Secretaria 
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JUDICIAL 
 

 

 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintidós de abril de dos mil veinticuatro 

 

Auto 789 

 

RADICACIÓN: 760013110013-2024-00154-00 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO  

DEMANDANTE: ANDERSON RIASCOS ROSAS 

DEMANDADO: KELLY VANESSA GONZÁLEZ MELO 

 

En atención al informe secretarial se tiene que a la fecha se encuentra más que vencido 

el término para subsanar y teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 90, numeral 

7º, inciso 2º, del Código General del Proceso, “… En estos casos el juez señalará con 

precisión los defectos que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en 

el término de cinco (05) días, so pena de rechazo”. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

2. SIN lugar a devolver la demanda y sus anexos por estar presentada en forma 

digital. 

 

3. PROCÉDASE a su ARCHIVO previa cancelación de su radicación en el sistema 

siglo XXI. 

 

 


